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Carta Trámite 

 

 

13 de noviembre de 2020   
 
 

A: Todos los Hospitales Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, Región 

Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

RE: Carta Normativa 20-1110 Facturación por Servicios y/o Tratamientos de Remdesivir y/o 

Plasma Convaleciente. 

 

Estimado(a) Proveedor(a):  
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 
 
Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 20-1110 de la Administración de 
Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES). 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, debido a los eventos ocurridos por la 

pandemia de COVID-19, los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS) han aprobado 
la introducción o infusión de terapias, incluido el Remdesivir y/o Plasma Convaleciente. 
 

En First Medical Health Plan, Inc., estamos comprometidos en ofrecer un servicio de calidad a 
todos nuestros proveedores y beneficiarios del Plan Vital. Es por esta razón, que deseamos 

compartirle información valiosa con respecto a los códigos y criterios de facturación para 
prescribir el tratamiento de Remdesivir y/o Plasma Convaleciente para tratar pacientes con 
sospechas o con un diagnóstico positivo de COVID-19 y/o con alguna condición crónica de salud, 

esto quiere decir, que cumpla con al menos uno de los siguientes criterios: 
 

• Saturación de oxígeno ≤94 (SpO2 ≤94); 

• Requiere oxígeno suplementario; 

• Requiere asistencia de un Ventilador Mecánico; 

• Requiere Oxigenación por membrana extracorpórea (ECMO, por sus siglas en inglés).  
 
En relación con el Plasma Convaleciente, FMHP recomienda hacer referencia a los criterios y 

comunicaciones emitidas por la Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados 
Unidos (FDA, por sus siglas en inglés) así como el Departamento de Salud Federal. 
Recomendamos estar atentos a las actualizaciones de los criterios y comunicaciones emitidas por 

las agencias antes mencionadas.  
 

 
 



  
Para su conveniencia incluimos el siguiente enlace, el cual contiene información revisada al 2 de 
septiembre de 2020: 

 

• Recommendations for Investigational COVID-19 Convalescent Plasma 
https://www.fda.gov/vaccines-blood-biologics/investigational-new-drug-ind-or-device-
exemption-ide-process-cber/recommendations-investigational-covid-19-convalescent-

plasma 
 
Es importante mencionar, que FMHP procesará la factura y emitirá el pago correspondiente 

cónsono al volumen de servicio y tarifa establecida, así como los itinerarios de pagos. Estos 
servicios no se le aplicarán copagos o deducibles.  

 
La efectividad de la inclusión de estos tratamientos a la cubierta de servicios del Plan Vital es a 
partir del 1 de octubre de 2020. A continuación, se incluyen los detalles sobre la facturación 

requerida para estos servicios, así como las tarifas aplicables: 
 

 

Categoría de 

Servicio 

 

Tarifas 

Aplicables 

 

 

Códigos CPT 

 

ICD-10-PSC 

 

Revenue 

Code  

 

 

ICD-10-

CM 

 

Remdesivir 

 

Administración 

y Tratamiento 

 

$520.00  

Por unidad/vial 

100mg IV 

 

C9399 

Unclassified 

drugs or 

biologicals 

 

 

XW033E5 Introduction of 

Remdesivir Anti-infective 

into Peripheral Vein, 

Percutaneous Approach, New 

Technology Group 5 

 

XW043E5 Introduction of 

Remdesivir Anti-infective 

into Central Vein, 

Percutaneous Approach, New 

Technology Group 5  

 

0250 

Pharmacy 

General 

Classification 

 

U071 

Covid19 

 

Plasma 

Convaleciente 

 

Administración 

y Tratamiento 

 

$250.00 

Por unidad 

 

P9099 Blood 

component or 

product not 

otherwise 

classified 

 

 

XW13325 Transfusion of 

Convalescent Plasma 

(Nonautologous) into 

Peripheral Vein, 

Percutaneous Approach, New 

Technology Group 5 

  

XW14325 Transfusion of 

Convalescent Plasma 

(Nonautologous) into Central 

Vein, Percutaneous 

Approach, New Technology 

Group 5 

 

0383 Blood 

Components 

(Plasma) 

 

U071 

Covid19 

Condition 

Code: Report 

once in any 

condition code 

field position 

(FL 18-28). 

This value 

allows to 

identify 

between 

regular plasma 

and covid19 

convalescent 

plasma.  

DR-Disaster 

Related 

https://www.fda.gov/vaccines-blood-biologics/investigational-new-drug-ind-or-device-exemption-ide-process-cber/recommendations-investigational-covid-19-convalescent-plasma
https://www.fda.gov/vaccines-blood-biologics/investigational-new-drug-ind-or-device-exemption-ide-process-cber/recommendations-investigational-covid-19-convalescent-plasma
https://www.fda.gov/vaccines-blood-biologics/investigational-new-drug-ind-or-device-exemption-ide-process-cber/recommendations-investigational-covid-19-convalescent-plasma


  
Es importante recalcar, que FMHP solicita que todo hospital facture los servicios antes 
mencionados a través de la forma CMS-1450 (UB-04). De igual forma, los servicios facturados 

deben ser codificado utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades, Décima Revisión 
del Sistema de Codificación de Procedimiento (ICD-10-PCS por sus siglas en inglés).  

 
Además, no se estarán cubriendo medicamentos donados o financiados por organizaciones o 
agencias gubernamentales. FMHP podrá realizar auditorías concurrentes o retrospectivas por 

servicios brindado en las facilidades hospitalarias a través de la entidad delegada InHealth, esto de 
acuerdo con las Políticas de Revisión de Utilización establecidas. Los servicios  de Administración  

y Tratamiento de Remdesivir y Plasma Convaleciente para el tratamiento de COVID-19 no 
requieren Pre-autorización. Este servicio no es extensivo a los beneficiarios adscritos a Medicare 
Platino. 

 
Le exhortamos a leer detenidamente la Carta Normativa 20-1110 para detalles específicos sobre 
las disposiciones de la ASES sobre este asunto. También, se adjunta la Carta Circular 20-1113 
relacionada a la Actualización del Procedimiento Operativo Estándar para Reembolso de Pago por 
Servicios y/o Tratamiento de Remdesivir y Plasma Convaleciente.    

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, 
siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También puede acceder a 
nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 
 
Cordialmente, 

 
 

Departamento de Servicio al Proveedor 
First Medical Health Plan, Inc.   

 



 

 
Autorizado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-19-166 

 

 

 

Carta Normativa 20-1110  

  

 

10 de noviembre de 2020  

 

 

A:    ORGANIZACIONES DE MANEJO COORDINADO DE SALUD (MCOs) 

CONTRATADAS PARA EL PLAN VITAL, ADMINISTRADOR DEL BENEFICIO DE 

FARMACIA (PBM), FARMACIAS, GRUPOS MÉDICOS PRIMARIOS (GMP), 

MÉDICOS PRIMARIOS Y PROVEEDORES PARTICIPANTES  

 

Re:      FACTURACIÓN POR SERVICIOS Y/O TRATAMIENTOS DE REMDESIVIR Y/O 

PLASMA CONVALECIENTE 

 

La Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES) les informa que debido a los eventos 

ocurridos por la pandemia de COVID-19, los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS) han 

aprobado la introducción o infusión de terapias, incluido el Remdesivir y/o Plasma Convaleciente.   

 

La ASES sometió y fue aprobado por el Centro de Medicare y Medicaid (CMS) la metodología de 

reembolso a los MCOs de las facturas procesadas y pagadas a las facilidades/hospitales por el/los 

tratamientos de referencia prestados a los beneficiarios del Plan Vital. Esto no es extensivo a los 

beneficiarios adscritos a Medicare Platino.  

 

La facilidad /Hospital deberá facturar al MCO que administra la cubierta de beneficios del beneficiario 

del Plan Vital. Este servicio no requiere autorización.  El pago por servicios de/los tratamientos de 

Remdesivir y/o Plasma Convaleciente no está incluido en el perdiem o en la metodología de pago 

establecida en el contrato entre el MCO y la facilidad/hospital. El MCO procesará la factura y emitirá el 

pago correspondiente consonó al volumen de servicios y tarifa establecida, e itinerario de pagos.  No se 

aplicará copagos o deducibles.  

 

 Por tanto, la facturación por estos servicios debe realizarse en una línea separada utilizando la siguiente 

codificación:  

 

 

 



2 
 

 
Autorizado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-19-166 

 

REMDESIVIR 

 
✓ Administración del Tratamiento 
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Autorizado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-19-166 

 

✓ Tratamiento 
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Autorizado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-19-166 

 

PLASMA CONVALECIENTE 

 
✓ Administración del Tratamiento 
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Autorizado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-19-166 

 

✓ Tratamiento 
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Autorizado por la Comisión Estatal de Elecciones CEE-SA-19-166 

 

La tarifa aplicable es la siguiente: 

 

✓ Remdesivir: $520.00 por unidad/vial 100mg IV 

 

✓ Plasma Convaleciente:  $250.00 por unidad 
 

La efectividad de la inclusión de estos tratamientos a la cubierta de servicios del Plan Vital es desde el 

1ro de octubre de 2020. 

 

Agradecemos su colaboración y cumplimiento.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Jorge E. Galva, JD, MHA 

Director Ejecutivo  
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